I. Comunidad Auténoma

1. Disposiciones generales

Consejeria de Presidencia
11228 ACUERDO del Consejo de Gobierno, de 11
de julio de 1997, sobre Consolidacion de
Grado Personal mediante la superacmn de
cursos especificos al efecto.

.La firma del Acuerdo Administracién-Organiza-
ciones Sindicales, ratificado por Acuerdo del Consejo
de Gobierno de 16 de mayo de 1997, en el que se pre-
ve abordar durante el periodo 1997/1999, un Proyecto
integral de Promocién, Carrera Profesional y Oferta de
Empleo, sefiala como el primerc de los criterios recto-
res de dicho proyecto, la configuracién de un sistema
de adquisicién de grado personal mediante la supera-
cién de cursos especificos organizados por la Escuela
de Administracién Piiblica de la Regién de Murcia, en
aplicacién de las previsiones contenidas en el articulo
21.1 ) de 1a Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas
para la Reforma de la Funcién Piblica, asi como en el
articulo 44 de la Ley 3/1986, de 19 de marzo, de Fun-
cién Priblica de la Regién de Murcia.

Se hace preciso, por tanto, establecer ¢l proce-
dimiento y los criterios que rijan la adquisicién de gra-
do personal mediante la superacién de cursos especifi-
cos, dada 1a novedad de este sistema. En el siguiente
Acuerdo dnicamente se regulan dichos criterios y
procedimiento para la consolidacién de grado personal
por los empleados piblicos que no tengan consolidado
grado o plus de destino correspondiente al nivel supe-
rior al base de cada Cuerpo o categoria profesional de
- pertenencia. En el futuro, se llevardn a cabo los estu-
dios necesarios para la extensién del citado sistema de
consolidacién.

En cualquier caso, el grado personal o plus de
destino consolidado, instrumentado como carrera pro-
fesional, deber4 conllevar junto con la repercusién en
las retribuciones del empleado piblico, desligadas de
las correspondientes al puesto de trabajo, una habilita-
cién para el desempefio de responsabilidades y funcio-
nes de nivel superior.

En base a lo anterior, el Consejo de Gobierno
adopté el pasado dia 11 de julio e! siguiente Acuerdo
sobre la consolidacién de grado personal mediante la
superacién de cursos especificos al efecto.

ACUERDO

Primero.

El procedimiento de adquisicién de grado me-

diante la superaci6n de cursos especificos constari de
dos fases:

1.* Concurso de méritos para acceso al curso espe-
cifico.

* 2.* Curso especifico para la conselidacién de gra-
do personal. ;

Segundo.

1. Anualmente, Ia Direccién General de la Fun-
cién Pablica y de la Inspeccién de Servicios, convoca-
rd procedimiento de adquisicion de grado al que se-re-
fiere el Punto Primero.

2, Podrén participar en dichas convocatorias los
funcionarios de los Grupos A, B, C, D y E que retinan

alguno de los siguientes requisitos :

a) Tener dnicamente consolidado el grado perso-
nal correspondiente al nivel base de cada Cuerpo.

b) No tener grado consolidado.

3. En el citado concurso se tendrian en cuenta los
siguientes méritos :

a) Antigiiedad.

b) Grado consolidado.

c) Cursos de formacién y perfeccionamiento.

4. Su valoracidn se llevard a cabo por Comisiones

de Seleccidén cuya composicién se determinard en cada
convocatoria, debiendo contar con un reprgsentante

. designado por cada una de las Organizaciones Sindica-

les con representacién en ¢l Consejo Regional de la
Funcién Pdblica.

Los miembros de las' Comisiones de Seleccién de-
berdn poseer una titulacién académica de igual o supe-
rior nivel al correspondiente al Grupo al que pertenez-
can los empleados piiblicos participantes en el concur-
so de acceso. En el caso de los concursos relalivos a
los Grupos A y B, bastard que los miembros de la Co-
misién de Seleccién posean titulacién universitaria.

5. En la valoracién de los citados méritos habran
de tenerse en cuenta los siguientes criterios :

a) La antigiiedad se valorard a razén de 0°025
puntos por cada mes completo de servicios prestados v

reconocidos, hasta un maximo de 4 puntos.

b) La posesién de grado consolidado correspon-
diente al base del Cuerpo de pertenencia se valorara
con 3 puntos. Al empleado piblico que acredite dicha

“condicién durante dos o més afios en el Cuerpo o Esca-

la correspondiente, sin que haya llegado a consolidar



grado personal alguno, se le otorgard una puntuacién
de 2 puntos.

El funcionario que considere que puede consoli-
dar el Grado personal correspondiente al base de su
Cuerpo de pertenencia durante el periodo de presenta-
cién de instancias o no lo tenga adn reconocido por
falta de los tramites admiinistrativos correspondientes,
deber4 alegarlo en su instancia. En tal caso, y si resulta
procedente, la Direccién General de la Funcidn Pibli-
ca y de la Inspeccién de Servicios, incorporard de ofi-
cio al expediente del concurso el reconocimiento del
grado personal consolidado.

¢) Los cursos de Formacién y Perfeccionamiento
se valorardn en cuanto versen sobre materias de caréc-
ter genérico o comiin a todas las dreas de actividad de
la Administracién Regional, asi como aquéllos cuyo
contenido se encuentre directamente relacionado con
las funciones correspondientes al Cuerpo, Escala u.Op-
cién de pertenencia, hasta un maximo de 2 puntos, y
de acuerdo con la siguiente escala :

- Cursos de hasta 20 horas = 0’10 puntos.
- Cursos de hasta 50 horas = 0’25 puntos.
- Cursos de hasta. 125 horas = 0’50 puntos.

- Cursos de especial relevancia o duracidén = 1
punto.

6. La puntuacién minima para superar el concurso
de méritos, se fija en 5 puntos.

7. Una vez finalizada la valoracién de los méritos;
la Comisién de Seleccion dictard Resolucién expresiva

de quiénes han obtenido la puntuacién minima en el

concurso de méritos, indicando la puntuacién obtenida
por cada uno de ellos y ordendndolos de mayor a me-
nor puntuacién. De dicha Resolucién se dard traslado,
por conducto de la Direccién General de la Funcién
Piblica y de la Inspeccion de Servicios, a la Escuela
de Administracién Pdblica de 1a Regién de Murcia,
cuyo Director dictard Resolucidn indicando quiénes
quedan exentos de la realizacién del curso por haber
superado los cursos declarados convalidables por la
convocatoria, y distribuird al resto de los alumnos en
sucesivas ediciones de los cursos que se realicen, aten-
diendo no solo a la puntuacién obtenida en el concurso
de acceso al curso, sino también a la necesaria homo-
geneidad de los alumnos, asi como a la atencién de las
necesidades de los servicios. En caso de empate, se
atenderi para dirimirlo a la mayor puntuacién obtenida
en los méritos enunciados en el Punto Segundo del
presente Acuerdo y por el orden expresado en el mis-
mo. Si persistiera ¢l empate, se atenderd a la puntua-
cidn que exceda de la mdxima de cada apartado y por
el mismo orden. Si tras la aplicacién de los criterios
anteriores continuara el empate en la puntunacién, se
atenderd a la mayor edad del aspirante y si continuase
se€ desempatard por sorteo.

El nimero de ediciones a realizar para cada curso
se determinard por Resolucién del Director de la Es-
cuela de Administracién Priiblica de la Regién de Mur-

v

cia en funcién del nimero de aspirantes que hubieran
superado el concurso de acceso, y de las disponibilida-
des presupuestarias y de medios existentes, previa ne-
gociacién en el seno de la Comisién Paritaria de For-
macion

Tercero.

1. La convocatoria a que se refiere el Punto Se-
gundo, determinar4 la duracién de cada curso selectivo
que, en ninglin caso podrd ser inferior, para cada Gru-
po de pertenencia, a la siguiente :

Grupo A/B: 35 horas
Grupo C/D/E : 25 horas

2. La convocatoria determinard, asimismo, las
pruebas y requisitos que hayan de superar los alumnos
para declarar su aptitud en el curso selectivo.

3. Igualmente, la convocatoria indicard, previa ne-
gociacién en el seno de la Comisién Paritaria de For-
macion, el contenido de los cursos selectivos, asi como
los cursos de formacidn financiados con cargo a fon-
dos piblicos que puedan convalidarse por cursos espe-
cificos de consolidacién de grado.

Los funcionarios que pretendan hacer valer los
cursos que cada convocatoria declarara convalidables -
deberdn alegar la superacién de los mismos, junto con
la instancia, ante la Direccién General de la Funcién
Piiblica y de la Inspeccién de Servicios.

4. La asistencia a los cursos especificos para ad-
quisicién de grado no tendri incidencia alguna en la
jornada y horario de trabajo de los funcionarios alum-
nos, quedando dichos cursos fuera del dmbito de apli-
cacién de la Orden de 9 de enero de 1992, de la
Consejeria de Administracién Piiblica e Interior, sobre
incidencia de los cursos de formacién y cursos selecti-
vos en la jornada y horario de trabajo del personal al
servicio de la Administracién Regional.

5. Finalizados los cursos y evaluadas las pruebas
realizadas , el Director de la Escuela de Administra-
cién Piblica de la Regién de Murcia dictard resolucio-
nes conteniendo los nombres vy apellidos de los alum-

" nos que hubieran obtenido la calificacién de «Apto»

en el curso selectivo.

.
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6. Cuatrimestralmente, la Direccién General de la
Funcidn Piblica y de la Inspeccién de Servicios, en
atencién a las resoluciones mencionadas en el apartado
anterior dictard, de oficio, resoluciones de reconoci-
miento de grado, que fijardn la fecha de efectos de la
consolidacion.

Cuarto.

Las resoluciones de reconocimiento de grado que
dicte la Direccién General de la Funcién Piblica y de
la Inspeccién de Servicios, declararian consolidado el
grado superior en un nivel al correspondiente al nivel
base de cada Cuerpo, o



Quinto.

1. La consolidacién de sucesivos grados persona-
les; tras el reconocimiento de grado a través de la su-
peracion de curso especifico, habrd de regirse por las
normas generales de consolidacién de grado por des-
empeiic de puesto de trabajo. En este sentido, la fecha
de efectos del reconocimiento de grado, a que se refie-
" re ¢l apartado 6 del Punto Teréero, serd el término ini-
cial para el cémputo de los plazos establecidos en el
articulo 42 de la Ley 3/1986, de 19 de marzo, de la
Funcidn Piblica de la Regién de Murcia, siendo igual-
mente de aplicacidn los demds requisitos que en el c¢i-
‘tado precepto se establecen.

2. El carécter voluntario de la participacién en los
procedimientos regulados en los presentes Acuerdos
exige, al efecto de que los funcionarios al servicio de
la Administracién Piiblica Regional gocen de los ele-
mentos suficientes a la hora de decidir la conveniencia
de participar en los mismos, que se de a los Acuerdos
precedentes la necesaria difusién entre los empleados

ptiblicos, a través de su publicacitn en el Boletin Ofi-
cial de 1a Regi6n de Murcia,

Sexto.

Todas las menciones efectuadas en el presente
Acuerdo al personal funcionario, habran de entenderse
referidas igualmente al personal laboral al servicio de
la Administracién Regional, de conformidad con lo
dispuesto en.el articulo 36 del vigente Convenio Co-
lectivo de trabajo para el personal laboral al servicio
de la Administracién Piiblica de la Region de Murcia.
A tal efecto, cualesquiera conceptos y términos pro-
pios y exclusivos del régimen funcionarnal utilizados
en el presente Acuerdo, cuando se aplique el sistema
regulado en el mismo a personal laboral, habrian de en-
tenderse sustituidos por los términos equivalentes del
régimen laboral.

Séptimo.
Se faculta a ]la Directora General de la Funcién

Piblica y de la Inspeccién de Servicios, para la inter-
pretacién y desarroilo del presente Acuerdo.

3. Otras disposiciones

Consejeria de Politica Territorial
y Obras Pudblicas

11050 RESOLUCION del Director General de
Ordenacién del Territorio y Vivienda por la
que se somete a informacién piablica la
solicitud de construccidmn/instalacién en
suelo no wurbanizable en el término
municipal de Yecla.

De conformlidad con lo dispuesto en el articulo
16.3 del Texto Refundido de la Ley sobre Régimen de

Suelo y Ordenacién Urbana de 26 de junio de 1992, se

somete  a informacién piblica la documentacién pre-
sentada en esta Direccién General relativa al expedien-
te que se relaciona a continuacién:

Expte.: 133/97. Const. de vivienda familiar en Pa-
" raje Los Quifiones. Yecla. Promovido por don Andrés
Montealegre Cano.

El citado expediente estard expuesto al publico
durante ¢l plazo de veinte dias hdbiles para que puedan
formularse las alegaciones que se estimen convenien-
tes, en el Servicio de Urbanismo, sito en Plaza Santo-
na, Murcia.

Murcia, 17 de junio de 1997.— El Director Gene- )

ral de Ordenacién del Territorio y Vivienda, Rafael
Amat Tuduri.

11051 RESOLUCION del Director Gemeral de
Ordenacién del Territorio y Vivienda por la

que se somete a informacién piiblica la

solicitud de construccién/instalacién en
suelo mno wurbanizable en el término
municipal de Lorca,

De conformidad con lo dispuesto en el articulo
16.3 del Texto Refundide de la Ley sobre Régimen de
Suelo y Ordenacién Urbana de 26 de junio de 1992, se

somete a informacién piblica la documentacidn pre-

sentada en esta Direccién General relativa al expedien-
te que se relaciona a continuacién:

Expte.: 173/97. Const. de vivienda familiar en di-
putacién de Torrecilla, Camino de Cabalgadores. Lor-
ca. Promovido por dan José Antonio Lépez Garcia.

. El citado expediente estard expuesto al piblico
durante el plazo de veinte dias hdbiles para que puedan
formularse las alegaciones que se estimen convenien-
tes, en el Servicio de Urbamsmo sito en Plaza Santo-
fia, Murcia.

Murcia 18 de junio de 1997.— El Director Gene-
ral de Ordenacién del Terrltorm y Vivienda, Rafael
Amat Tuduri.

11052 RESOLUCION del Director Genmeral de
Ordenacién del Territorio y Vivienda por la
que se somete a informacion piblica la
solicitud de construccién/instalacién en
suelo mno wurbanizable en el término
municipal de Murcia. )

De conformidad con lo dispuesto en el articulo
16.3 del Texto Refundidg de la Ley sobre Régimen de
Suelo y Ordenacién Urbana de 26 de junio de 1992, se

_somete a informacién piblica la documentacién pre-

sentada en esta Direccién General relativa al expedien-
te que se relaciona a continuacién:

Expte.: 87/97. Const. de nave-almacén para mani-
pulado y comercializacién de productos hortofruticolas
en Alquerfas. Murcia. Promovido por Frutas Apemar, S.L.



